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NORMATIVA Y OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA
VENTA DE VELAS
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¿Qué normas rigen la venta de velas?
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En Francia y la Unión Europea, la venta de velas y fundentes perfumados está sujeta a una legislación estricta. Tanto si vende velas artesanales en mercadillos, en una tienda, en su sitio web o incluso en ventas privadas a domicilio, está sujeto a determinadas obligaciones legales.
Además de las fichas de datos de seguridad, las velas deben etiquetarse de acuerdo con las dos normas vigentes definidas por la norma NF EN 15494 y el reglamento CLP.
Tenga en cuenta que la Dirección General de Competencia y Consumo (DGCCRF) realiza controles periódicos de los puntos de venta. Y si decide no seguir estas obligaciones legales, debe saber que se arriesga a una multa de hasta 50.000 euros y 3 años de cárcel.

norma nf en 15494
Se trata de la norma europea sobre seguridad contra incendios de las velas para uso en interiores. Exige la exhibición de una serie de normas de seguridad, como los riesgos de quemar velas o el riesgo de incendio, y consejos.
Las etiquetas deben incluir un pictograma de advertencia general (un signo de exclamación en un triángulo amarillo) y siete pictogramas que incluyan tanto consejos de seguridad como precauciones de uso:
1. "Nunca deje una vela desatendida"
2. "No permita que la vela arda sobre o cerca de objetos inflamables"
3. "Mantenga las velas encendidas fuera del alcance de los niños y los animales"
4. "No deje las velas encendidas sobre o cerca de objetos inflamables" "Evite la inhalación directa del humo"
5. "Ventile bien la habitación después de su uso"
6. "Utilice un soporte adecuado resistente al calor" para las velas de tipo "votivo" que se licúan al quemarse.
O "Utiliza un recipiente adecuado lleno de agua" para las velas flotantes.

Pueden añadirse otros pictogramas opcionales, aunque recomendables, según su sentido común:
• "Corta la mecha a 1 cm antes de cada reencendido"
• "Sofoca siempre la llama, no la apagues".
• "No colocar velas en corrientes de aire".
• "Colocar las velas verticalmente".
• "No muevas una vela encendida".
• "Separe siempre las velas xx cm" (xx es la distancia mínima de seguridad recomendada por el fabricante)
• No colocar cerca de una fuente de calor" "No utilizar nunca líquido para apagar una vela
• "Nunca utilices líquido para apagar una vela
• Quitar el embalaje antes de usar" "Utilizar siempre un portavelas
• "Utiliza siempre un portavelas
• "Cortar los bordes si son mayores de xx cm" (xx es la porción a cortar recomendada por el fabricante)
• "Retirar restos del calcinador".

Reglamento CLP
CLP (Clasificación, Etiquetado y Envasado) es el nombre del reglamento europeo n°1271/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. Sirve para informar a los usuarios sobre los riesgos potenciales asociados al uso de velas y los peligros para la salud.
Exige la creación de etiquetas de seguridad y advertencia para velas perfumadas y fundentes que cumplan el Reglamento CLP. Se trata de un requisito legal si vende sus velas y fundentes en Francia y la UE.
La normativa se aplica incluso si fabrica velas 100% naturales y velas perfumadas con aceites esenciales.
En las etiquetas, cierta información es obligatoria:
• La identificación del producto, es decir, su nombre y su fragancia.
• Datos del fabricante (nombre, dirección y número de teléfono)
• Una palabra de advertencia como Peligro o Atención
• Las sustancias sensibilizantes, alergénicas y peligrosas que superen un determinado umbral deben aparecer en la composición en forma de frase "Contiene tal o cual sustancia. Puede producir una reacción alérgica".
• Declaraciones de advertencia
• Un pictograma de peligro
• Consejos de prudencia
Según esta normativa, las declaraciones deben ser, por supuesto, visibles y legibles. Puede elegir libremente la disposición de los pictogramas, el orden de las indicaciones de peligro e incluso el orden de los consejos de prudencia, que, no obstante, estarán agrupados.
Nota: Las etiquetas CLP deben ser diferentes en función de la fragancia utilizada.
Toda la información debe estar escrita en el idioma del país en el que venda sus velas.

¿qué etiqueta para qué producto?
No todas las velas y guijarros perfumados están sujetos al mismo etiquetado:
• Para velas perfumadas: etiqueta CLP + etiqueta NF EN 15494
• Para velas sin aroma: etiqueta NF EN 15494
• Para guijarros o fundentes perfumados: etiqueta CLP
• Para guijarros o fundentes no perfumados: sin etiqueta

¿dónde colocar las etiquetas?
Lo mejor es colocarlas en la base o en la parte posterior de la vela. Asegúrese de que estén firmemente adheridos a su producto y no puedan desprenderse. Lo más seguro es utilizar etiquetas autoadhesivas.
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